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Pronidencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Antonio Tudanca Sáiz, Secre
tarlo de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 460 de 1982, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial 
de esta capital sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — Eli la ciur 
dad de Burgos, a tres de octubre 
de mil novecientos ochenta y cua
tro.

Eustrísimp señor Presidente, don 
José Luis Olías Grinda; Ilustrísi- 
mos señores Magistrados, don Ra
fael Pérez Alvarellos, don José Luis 
López-Muñiz Goñi. — La Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital ha vis
to, en grado de apelación, los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y seguidos entre 
partes, de una, como demandante- 
apelado, don Juan Carlos García 
García, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de Roa de Due
ro, representado en esta instancia 
por ei Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón y defendido por 
el Letrado don Javier Esgueva 
Diez; y de otra, como demandada- 
apelante, «Mapire Mutualidad de 
Seguros», con domicilio en Ma
drid, representada en esta instan

cia por el Procurador don José Ro
berto Santamaría Villorejo y de
fendida por el Letrado don Felipe 
Real Chicote, y doña María Tere
sa Valdazo de Diego, mayor de 
edad, casada, profesora y vecina 
de Aranda de Duero, que no ha 
comparecido en asta instancia, por 
lo que en cuanto a ella, se han 
entendido las diligencias en los es
trados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad en concepto 
de daños y perjuicios; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que, con 
fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y dos, dictó 
el señor Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
estimando el recurso interpuesto 
por la entidad «Mapire Mutuali
dad de Seguros», representada en 
esta instancia por el Procurador 
señor Cobo de Guzmán, contra la 
sentencia de fecha diecinueve de 
abril de mil novecientos ochenta 
y dos dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero la revocamos en el sentido 
de desestimar la demanda, y ab
solver a los demandados doña Ma
ría Teresa Valdazo de Diego y la 
Compañía «Mapire, S. A.», de las 
pretensiones contra ellos deduci
das, sin hacer expresa condena al 
pago de las costas causadas en 
ambas instancias a ninguna de las 
partes. Asi, por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala, se noti
ficará al Ministerio Fiscal y a la 
litigante no comparecida en esta 
instancia, en la forma prevenida 

por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José Luis Olías Grinda. — 
Rafael Pérez Alvarellos. — José 
Luis López-Muñiz Gpñi. — Rubri
cados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmp en Burgos, a 
dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario, Antonio Tudanca Sáiz.

7108 —6.180,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Don Manuel Morán González, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio de menor cuan
tía 183/84, a instancia de Antonio 
Cordero Salvado, contra Abundio 
Moral Armentia, de Bilbao, Com
pañía Anónima de Seguros, Emi
liano Orive Becerril, Caja de Aho
rros Municipal de Burgos y La 
Vasco-Navarra, S. A., en los, que se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.

Vistos por el limo. Magistrado- 
Juez don Manuel Morán González, 
Magistrado-Juez dej. Juzgado de 
Primera Instancia núm. unp de 
Burgos y su partido, los autos de 
menor cuantía 183/84, a instancia 
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de Antonio Cordero Salvado, ma
yor de edad, vecino de Burgos, ca
lle Vitoria, 238, representado por el 
Procurador don Roberto Santama
ría Villorejo y dirigido por el Le
trado don Felipe Real Chicote, 
contra Abundio Moral Armentia, 
vecino de Atapuerca, Bilbao, Com
pañía Anónima de Seguros, Rodrí
guez Arias, 5; Emiliano Orive Be- 
cerril, de Burgos., Avda. General 
Yagíie, 30, Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, Plaza Santo Do
mingo de Guzmán, 1 y La Vasco- 
Navarra, S. A. Española de Segu
ros, con domicilio social en Pam
plona, Avda. San Ignacio, 7, el 
primero representado por el Procu
rador doña Mercedes Mañero Ba
rriuso y dirigido por el Letrado don 
Joaquín Sáez Fernández, el tercero 
y el quinto, representados por el 
Procurador Carlos Aparicio Alva- 
rez y dirigidos por el Letrado don 
Miguel Bernal, estando rebeldes el 
segundo y cuarto, por su incompa
recencia en autos, sobre reclama
ción de cantidad, ciento treinta y 
cinco mil novecientas treinta y dos. 
pesetas, con renovación por la re
presentación de Abundio Moral 
Armentia, la Procuradora señora 
Mañero Barriuso, en cuantía de 
diecisiete mil ciento cincuenta y 
ocho pesetas.

Fallo: Que debo desestimar co
mo desestimo la demanda inter
puesta por el Procurador don José 
Roberto Santamaría Villorejo, en 
representación de don Antonio 
Cordero Salvado y, en consecuen
cia, debo absolver como absuelvo 
a Abundio Moral de Bilbao, Com
pañía Anónima de Seguros, Emi
liano Orive Becerril, Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, y La 
Vasco Navarra, S. A. Española dé 
Seguros y Reaseguros, del conteni
do en el súplico de dicha demanda.

Que debo estimar como estimo 
la reconvención formulada por el 
Procurador doña Mercedes Mañero 
Barriuso, en representación de don 
Abundio Moral Armentia y, en 
consecuencia, debo condenar como 
condeno a Antonio cordero Salva
do, a que pague a don Abundio 
Moral Armentia, la cantidad de 
diecisiete mil ciento cincuenta y 
ocho pesetas.

Que debo condenar como conde
no a don Antonio Cordero Salvado, 
al pago de las costas causadas en 
ambos procedimientos..

Así, por esta mi sentencia, que 
de no solicitarse la notificación 
personal a los demandados rebel
des, se hará en la forma prevista 
por la Ley. — Lo pronuncio, man
do y firmo. — Manuel Morán Gon
zález. — Firmado. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los. demandados rebeldes Bilbao, 
Compañía Anónima de Seguros y 
Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, expido el presente en Bur
gos, a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Ei Juez, Manuel Moran González. 
El Secretario (ilegible).

7083.-6.345,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado-Juez de Primera Instan
cia núm. tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de 
menor cuantía seguidos en este 
Juzgado al núm. 278/80, a instan
cia de don Maximiliano, don Celes
tino y doña María Candelas Quin
tan© Santaña, contra don Julián 
don Ricardo, don Marcelo, doña 
Susana Diez Fernández y don Lu
ciano Manso Briongos, todos en 
paradero desconocido, sobre reso
lución de contrato de compraven
ta y otros extremos, se confiere a 
dichas demandados en paradero 
desconocido, de que por la parte 
actora y para el avalúo de los ble 
nes embargados en el presente pro
cedimiento ha sido designado pe
rito- don Martín Tárrega Pérez, 
para que en el término de segundo 
día nombre otro por su parte, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica se le tendrá por conforme 
con ei designado de contrario.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. — El Juez, Pablo Que
cedo Aracil. — El Secretario (ile
gible).

7084.-2.360,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de expediente 

de dominio núm. 69/84, para rea
nudación dei tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Pro
piedad de Burgos., de la finca si
guiente :

Terreno o era en término de VI- 
llatoro (barrio de Burgos), al pa
go de las de la Iglesia, situada de
trás de la casa núm. treinta de la 
calle de Burgos, de nueve celemi
nes y medio o veintisiete áreas; 
que linda al Norte, con camino de 
Oña; Sur, era de don Alejandro 
Ortega; Este, terrenos de don Ro
drigo Arguiaga, y Oeste, con casa 
número 30 de la calle de Burgos 
y con otra que fue de don Fran
cisco Ayala.

Corresponde dicha finca al soli
citante por campra a don Zaca
rías, don Luis y don Fausto Itu- 
rriaga Preciado y doña María Itu- 
rriaga Terán.

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se convoca a do
ña María Iturriaga Terán, cuyo 
domicilio se desconoce en la ac
tualidad, como persona de quien 
procede la finca o a sus herederos, 
convocándoles para que puedan 
comparecer ante este Juzgado, en 
término de diez días, siguientes 
a la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, alegando 
cuanto a su derecho convenga, ba
jo los apercibimientos legales si 
no Ip verifica.

Dado en Burgos., a veinte de oc
tubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Juez, Pablo Quece
do Aracil!. — El Secretario (ile.K 
gible).

7085.-4.105,00

Don Crispín de la Calle Martin, 
Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia. —■ En la ciudad de 
Burgos, a seis de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El 
Ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia núm. tres de 
la ciudad de Burgos y su partido, 
don Pablo Quecedo Aracil, ha vis
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to los precedentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes, de 
la una y como demandante, Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por el Procurador 
doña Mercedes Manera Barrluso y 
dirigida por el Letrado don Fer
nando Dancausa Treviño; y de la 
otra y como demandados, don Vi
cente García Clpltrla y su esposa 
doña Paulina Alvarez Gallego, ve
cinos que fueron de Miranda de 
Ebro, hoy en ignorado paradero y 
por su incomparecencia en situa
ción de rebeldía, sobre pago de 
cantidades, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados 
a los demandados don Vicente 
García Cipitria y doña Paulina 
Alvarez Gallego, y con ello com
pleto pago al actor Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, de la 
cantidad de trescientas mil pese
tas de principal, cincuenta y cua
tro mil novecientas diecinueve pe
setas de intereses devengados ai 
treinta y uno de mayo de mil no
vecientos ochenta y cuatro, suce
sivos intereses a partir de esa fe
cha y costas. Notifíquese esta 
sentencia a Ips demandados en re
beldía publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios del Juzgado, 
a menos que se solicite su notifi
cación personal dentro de tercero 
día. Así, por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. — Dada, leída y pu
blicada ha sido la anterior senten
cia por ei limo, señor Magistrado- 
Juez que la pronuncia, encontrán
dose celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, ante mi, el 
Secretario, de lo que doy fe.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito. Para que conste, en 
cumplimiento de lo ordenado, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a trece de octubre de mil no
vecientos ochenta y cuatro. - El 
Secretario, Crispín de la Calle 
Martín. — V.° B.° El Juez (ilegi
ble).

7086.-5.420,08

Don Crispín de la Calle Martín, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de separación 
que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 17 de octubre de 1984. — 
Vistos por el limo. Sr. D. Pablo 
Quecedo Aracil, Magistrado Juez de 
1.a Instancia núm. 3 de Burgos y su 
partido, los presentes autos de de
manda de separación seguidos al 
número 410 de 1983, entre partes, 
de una, como demandante, doña 
Marcia Concepción Mediavilla Anto- 
lin, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Burgos, 
representada por el Procurador don 
Francisco Javier Prieo Sáez, y de
fendida por el Letrado don Fernan
do Sagrado Arce, ambos designados 
en tumo de oficio; y de otra, como 
demandado, don Juan José Sevilla 
Rico, mayor de edad, casado, chó
fer, y con domicilio desconocido, de
clarado en rebeldía por su incompa
recencia en autos, y

Fallo: Que debo dar lugar y así 
lo hago a la demanda deducida por 
doña María Concepción Mediavilla 
Antolín, en petición de separación 
personal de su esposo don Juan Jo
sé Revilla Rico.

En su consecuencia, debo decla
rar y declaro la separación personal 
de ambos cónyuges que contrajeron 
matrimonio canónico en San Sebas
tián al día 30 de octubre de 1971.

La madre conservará y ejercerá 
la patria potestad sobre los hijos 
menores del matrimonio, a los que 
tendrá en su compañía, los cuales 
podrán ser visitados por su padre 
en tanto en cuanto estos —los me
nores— lo consienten y el Juez lo 
autorice previa petición en forma- del 
padre.

La esposa e hijos continuarán en 
el uso de la vivienda común, de la 
que saldrá el marido.

El esposo satisfará a su cónyuge 
la suma de 35.000 pesetas mensuales 
nara el sostenimiento y levantamien
to de las cargas matrimoniales, pa
ra la seguridad de este pronuncia
miento trábense los embargos opor
tunos v anótese en Inme a efectos 
de embargo de prestaciones de des
empleo u otros que percibiese el 
esposo. Tal cantidad se revalorizará 

según el índice de precios al consu
mo.

Quedan de derecho revocados 
cuantos poderes y consentimientos 
se hubiese otorgado mutuamente 
uno al otro. Disuelta la sociedad de 
gananciales, cesa la presunción de 
convivencia conyugal y desaparece 
la posibilidad de vincular bienes de 
uno u otro en el ejercicio de la po
testad doméstica.

Inscríbase esta resolución en los 
Registros Civiles de San Sebastián.

Se imponen todas las costas de 
esta instancia al demandado rebelde.

Si no se pidiese en tiempo y for
ma la notificación personal de esta 
sentencia al rebelde, se le hará en 
la forma prevista en el articulo 796 
en relación a los artículos 282 y 283 
todos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. —• Publicación. 
Dada, leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el limo, se
ñor Magistrado Juez de Primera Ins
tancia núm. 3 de Burgos y su parti
do, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de lo 
que yo el Secretario, doy fe.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, a que 
me remito.

Para que conste y sirva de noti
ficación en forma, legal al demanda
do en paradero desconocido, expido 
el presente que firmo en Burgos a 
23 de octubre de 1984.—El Secreta
rio. Crisnín de la Calle Martín. — 
V.° B.° El Juez (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula de notificación y 

requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

Si. Juez de Distrito, número uno de 
esta ciudad, en el juicio de faltas 
núm. 874 de 1984, sobre impruden
cia con daños, contra Godorka Nat- 
slieva Kalaydjieva, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 
en autos y actualmente en ignorado 
paradero, se lia practicado tasación 
de costas, que asciende a la canti
dad total de 6.730 pesetas, con in
clusión de la multa e indemnización, 
a cuvo pago está obligado indicada 
condenada^ a quien se confiere tras
lado por término de tres días, y ca
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so de no ser impugnada, se la re
quiere para que abone indicado im
porte y, de no verificarlo, procéda
se conforme preceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, en virtud de lo ordenado, sir
va de notificación y requerimiento 
en forma a la condenada, Godorka 
Natslieva Kalaydjieva, en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en la ciudad de 
Burgos, a 26 de octubre de 1984.— 
El Secretario Judicial, Angel Garri
do Mañero.

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de notificación

Doña Socorro Martín Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distri
to núm. dos de Burgos.

Doy fe: Que en proceso de cog
nición núm. 87/84, seguido a ins
tancia de D. Francisco Javier Prie
to Sáez, en nombre de D. Fernan
do Valdivielso Revilla, contra don 
Fernando Collado Soto y otra, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. —■ En la ciudad de 
Burgos, a ocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Vis
tos por el señor don Angel Redon
do Araoz, Juez de Distrito número 
dos de Burgos, los precedentes au
tos de proceso de cognición núme
ro 87/84, seguidos a instancia de 
don Francisco Javier Prieto Sáez, 
en nombre de don Fernando Val
divielso Revilla, asistido del Letra
do don José María García Moreno, 
contra don Femando Collado So
to, mayor de edad, casado, vecino 
de San Sebastián, por sí y como 
Gerente y legal representante de 
Comercial Avícola, S. A., declara
dos en rebeldía y contra la Compa
ñía de Seguros Zurich, represen
tada por don José Roberto Santa
maría Villorejo y asistido del Le
trado don Felipe Real Chicote, so
bre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda formulada por 
el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, en nombre y re
presentación de don Femando Val
divielso Revilla, debo condenar y 
condeno al demandado don Fer

nando Collado Soto, en su doble 
condición de conductor y Director 
Gerente de la propietaria del tu
rismo Seat 131, SS-2948-O y a la 
Compañía de Seguros Zurich, a 
que tan pronto como sea firme 
esta sentencia, abonen solidaria
mente al actor la cantidad de vein
titrés mil trescientas catorce con 
cincuenta pesetas, corriendo las 
partes con las costas causadas, a 
su instancia y las comunes por mi
tad. Asi, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Si 
guen firma ilegible. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado rebelde, 
don Femando Collado Soto, expi
do la presente en Burgos, a vein
tidós de octubre de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — La Secre
taria, Socorro Martin Velasco.

7088.-5.125,00

Cédula de notificación
Doña María Socorro Martín Velas

co, Secretaria del Juzgado de 
Distrito núm. dos de los de 
Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
juicio de faltas seguido en este 
Juzgado cpn el núm. 1.412/84, so
bre imprudencia con daños, se ha 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 23 de octubre de 1984. 
Vistos por don Moisés Ruiz y Ruiz, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas núm. 1.412/84, en. juicio oral 
y público sobre imprudencia sim
ple con daños, contra Gaspar Del
gado, mayor de edad, domiciliado 
en Chausse de Ninove, 275-G, Bru- 
,selles, actualmente en ignorado 
paradero; como denunciante José 
Navarro Chamorro, de 27 años, 
soltero, ferroviario, vecino de Bur
gos, y como perjudicada la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españo
les, representada por el Procura
dor don Manuel García Gallardo y 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Gaspar Delgado, como au
tor responsable de una falta de 

imprudencia simple con daños sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de responsabilidad 
criminal, a la pena de tres mil pe
setas de multa, al pago de las cos
tas. procesales, y a que indemnice 
a la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, en la cantidad de trein
ta y siete mil setecientas cincuen
ta y dos pesetas de daños. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, Ip pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do: Moisés Ruiz y Ruiz. — Rubri
cado. — Está el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario, y para que conste y sirva 
de notificación respecto de la an
terior sentencia en cuanto al in
culpado Gaspar Delgado, actual
mente en ignorado paradero y ten
ga lugar su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 24 de octubre 
de 1984. — La Secretaria, María 
Socorro Martín Velasco.

Doña Socorro Martín Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distri
to núm. dos de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.395/84, seguido ante 
este Juzgado por imprudencia sim
ple con daños, entre las partes que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo, es como si
gue:

«Sentencia. — En Burgos, a vein
ticinco de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Vistos 
por don Moisés Ruiz Ruiz, Juez de 
Distrito dei Juzgado núm. dos de 
esta ciudad, los presentes autos, de 
juicio verbal de faltas núm. 1.395/ 
84, en juicio oral y público por 
imprudencia simple con daños, 
contra Anochka Baudín Melka, 
nacida el 11 de enero de 1942, en 
Nimez, hija de Jacques y de Lydia, 
con domicilio en 19 Rué du Che- 
mín Dreux Omune Rorainvilierre- 
sa, Departamento de Ivelines 
(Francia), actualmente en ignora
do paradero, y como responsable 
civil, Jean Albert Melka, domicilia
do en 19 Rué Chemín Ceeus, en la 
misma residencia que el anterior, 
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actualmente 'en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica y denunciante María Jesús 
González Pinillos, de 30 años, Au
xiliar, domiciliada en Burgos, Pla
za Antonio José, núm. 2-4.°, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Anochka Baudin Melka, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con da
ños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dos mil pesetas de multa, al pago 
de las castas procesales, y a que 
indemnice a María Jesús Gonzá
lez Pinillos, en dieciocho mil ocho
cientas dieciocho pesetas por da
ños, declarando la responsabilidad 
civil subsidiaria de Jean Albert 
Melka. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta 
instancia, Ip pronuncio, mando y 
firmo. — El Juez, Moisés Ruiz. — 
Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», al condenado 
Anochka Baudin Melka y al res
ponsable civil Jean Albert Melka, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur
gos. a 25 de octubre de 1984. — La 
Secretaria, Socorro Martin Velasco.

Doña Socorro Martín Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 958/84, seguido ante este 
Juzgado, entre las partes y por los 
hechos que a continuación se hacen 
mención, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y fallo es como 
sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 25 de octubre de 1984. — El 
Sr. D. Moisés Ruiz Ruiz, Juez de 
Distrito número 2 de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente 
juicio de faltas sobre vejaciones, 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y 
como denunciante doña Luisa Gar
cía Ruiz, de 60 años, casada, sus 

labores, vecina de Burgos, avenida 
General Yagiie núm. 8, 5.°; y, como 
denunciado José Luis Rey Méndez, 
mayor de edad, que tuvo su domi
cilio en Burgos, Diego Laínez nú
mero 5, bajo, actualmente en igno
rado paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Luis Rey 
Méndez de la falta de vejaciones 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —- E./ Moisés Ruiz. 
Rubricado».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

a José Luis Rey Méndez, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a 26 de octubre de 1984.— 
El Secretario, Socorro Martín Ve- 
lasco.

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia
Doña María del Carmen Canfrán 

Gil, Juez de Primera Instancia 
de Miranda de Ebro y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
número 227 de 1984, seguido a ins
tancia de D. Luis Puigdollers Anto- 
llano, mayor de edad, casado, Ad
ministrativo, y vecino de Barcelona, 
representado por el Procurador don 
Domingo Yela Ortiz, para la inma- 
triculación a su favor en el Regis
tro de la Propiedad de esta ciudad, 
de la siguiente finca:

«Heredad al pago de San Blas, 
de treinta y una áreas y cincuenta 
centiáreas, que es la parcela 107 del 
polígono 55 y tiene treinta y un 
áreas y cincuenta centiáreas de su
perficie. Linda: norte, Tomasa Cas
tillo; sur, Eugenia Sabando; este, 
cauce; y oeste, carrera».

Por el presente se cita ,a doña 
Dolores Antoñano Alonso, como 
persona de quien procede la finca, 
y en caso de fallecimiento a sus he
rederos o causahabientes, y a doña 

Tomasa Castillo Angulo, como co
lindante por la parte norte, y en ca
so de fallecimiento a sus herederos 
o causahabientes, y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, pa
ra que todos ellos puedan compa
recer en este Juzgado alegando 
cuanto a su derecho convenga en 
relación con la acción ejercitada, 
dentro del término de diez días, ba
jo los apercibimientos legales si no 
lo verifica.

Dado en Miranda de Ebro, a 
25 de octubre de 1984. — E./ María 
del Carmen Canfrán Gil. —- El Se
cretario (ilegible).

7122.—-3.325,00

BRI VIES CA
Juzgado de Primera Instancia
Don José Luis Brizuela García, Se

cretarlo del Juzgado de Prime
ra Instancia de Briviesca y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos que a 
continuación se indican, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Briviesca, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. Vistos por doña 
Felisa Atienza Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca y 
su partido, los autos de mayor 
cuantía núm. 66/83, promovidos a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representada 
por el Procurador señor Gutiérrez 
Moliner, asistido del Letrado señor 
Dancausa Treviño, contra Aisla
mientos Industriales del Oca, en 
rebeldía por su incomparecencia 
en autos.

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador 
señor Gutiérrez Moliner, en nom
bre y representación de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, 
contra la Sociedad Aislamientos 
Industriales del Oca, debo decla
rar y declaro que la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos es pro
pietaria de la parcela núm. trein
ta y uno de la manzana «C» del 
Polígono Industrial «La Vega», de 
Briviesca, según la descripción que 
aparece en la escritura aportada 
en autos juntamente con todas las 
edificaciones construidas en la 
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misma, previa indemnización a Ais
lamientos Industriales del Oca de 
la cantidad de tres millones cien
to sesenta y tres mil trescientas 
ochenta pesetas, sin hacer expreso 
pronunciamiento en cuanto a las 
costas. Así, por esta mi sentencia, 
o pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado. — Felisa Atienza Rodrí
guez. — Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue publicada en el mismo 
dia de su fecha.

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sirva de notificación 
a la declarada en rebeldía, expido 
el presente que firmo en Briviesca, 
a velanticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. -— 
El Secretario, José Luis Brizuela 
García.

7090.-3.050,00

Don José Luis Brizuela García, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca y su par
tido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de menor cuantía núm. 11 de 
1984, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

Sentencia: «Briviesca a ocho de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — Vistos por doña Felisa 
Atienza Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Briviesca y su partido, 
los autos de menor cuantía núm. 11 
de 1984, promovido a instancia de 
Eurovías, Concesionaria Española 
de Autopistas, S. A., representada 
por el Procurador Sr, Gutiérrez Mo- 
liner y defendida por el Letrado 
D. Eduardo de Miguel Bernal; con
tra D. Antonio Martínez Romero, 
mayor de edad y vecino de Amore- 
bieta (Vizcaya), por su incompare
cencia en autos declarado en rebel
día, y contra la Compañía de Se
guros Assicurazioni Generali, S. A., 
representada por la Procuradora se
ñora Ruiz Antolín y defendida por 
el Letrado D. Miguel Angel Pañue
los Redondo; sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador se
ñor Gutiérrez Moliner, en nombre 
y representación de Eurovías, Con
cesionaria Española de Autopistas, 
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S. A., debo condenar y condeno de 
forma solidaria a D. Antonio Mar
tínez Romero y a la Cía. de Segu
ros Assicurazioni Generali, S. A., a 
satisfacer al demandado la cantidad 
reclamada de ciento nueve mil ocho
cientas sesenta pesetas, más los in
tereses, sin hacer expreso pronun
ciamiento sobre las costas.

Así por esta mi sentencia, que se
rá notificada al demandado rebelde 
en la forma que previenen los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento civil, si el actor no so
licita su notificación personal den
tro del tercer día, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sirva de notificación al 
declarado en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en Briviesca, a die
ciséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario 
José Luis Brizuela García.

7089.-3.270,00

HH1INCI05 OFICIELES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO

Apremios gubernativos
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 

Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos núm. 1.104/ 
81 y otros, por descubiertos en se
guros sociales, seguidos contra Nue
va Industrial Cerámica, S. A., se ha 
acordado mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública su
basta, por una sola vez, los siguien
tes bienes propiedad del apremiado:

— Conjunto de tres naves indus
triales, construidas en la tierra don
de llaman La Revenga, Ladera de la 
Revenga o Cuesta del Grajo y te
rrenos anejos, valorado en sesenta 
y cinco millones de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de esta Magistra
tura, calle de San Pablo 12, el día 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y cinco, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:
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Primera: La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas cu
bran el 50 por ciento del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante de
positar el 20 por ciento del valor 
del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera li. 
citación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en el 
acto el 20 por ciento del precio del 
remate.

Tercera: En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de la subasta, la aprobación del 
remate quedará en suspenso por tér
mino de cinco días en los cuales el 
Organismo acreedor podrá ejercitar 
el derecho de tanteo y el deudor li
berar la, traba pagando principal y 
costas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Magistrado de Tra
bajo (ilegible).

7092.—3.140.00

El limo. Sr. Magistrado de Traba
jo Especial de Apremios Guber
nativos de Burgos y su provin
cia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales seguidos 
contra D. Donato Rodrigo Uceda, se 
ha acordado, mediante providencia 
del día de la fecha, sacar a pública 
subasta, por una sola vez, los si
guientes bienes propiedad del apre
miado:

— Vehículo, furgón marca Mer
cedes-Benz, matrícula BU - 7174-C, 
valorado en trescientas cincuenta mil 
pesetas.

El vehículo citado lo tiene como 
depositario el propio apremiado con 
domicilio en calle Real 9, Capiscol, 
Burgos.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de esta Magistra
tura, calle de San Pablo 12, el día 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta, y cinco, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera: La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas cu
bran el 50 por ciento del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante de- 
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pósitar el 20 por ciento del valor 
del remate én el acto.

Segunda: Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en el 
acto el 20 por ciento del precio del 
remate.

Tercera: En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
sipo de la subasta, la aprobación del 
remate quedará en suspenso por tér
mino de cinco días en los cuales el 
Organismo acreedor podrá ejercitar 
el derecho de tanteo y el deudor li
berar la traba pagando principal y 
costas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Magistrado de Tra
bajo (ilegible).

7093.-3.150,00

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUMERO 1

Cédula de citación y de notificación

En autos núm. 973/84, seguidos 
ante esta Magistratura a instancia 
de doña María Pilar Ruiz Moyano, 
contra herederos de Apolonia Gu
tiérrez Estefanía (Muebles Gutié
rrez), sobre extinción relación labo
ral. ha sido dictada por el Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero uno de esta capital y su pro
vincia, la siguiente:

Providencia: Magistrado Sr. Ma
teos Santamaría. — Magistratura de 
Trabajo núm. 1 de Burgos, a 13 de 
septiembre de 1984. — Dada cuen
ta: por recibida, la demanda a que 
se refiere la anterior diligencia, re
gístrese formando el oportuno ex
pedienté, admitiéndose a trámite en 
cuanto ha lugar en derecho y en su 
virtud, teniendo en cuenta los se
ñalamientos efectuados, se señala 
para el acto de conciliación previo 
V el de juicio, en su caso, el día 20 
de noviembre, a las 11 horas.

Cítese a las partes para mencio
nado día y hora, con entrega a la 
demandada de la copia presentada, 
previniéndolas de sus respectivos de
rechos y obligaciones.

Cítese asimismo al Fondo de Ga
rantía Salarial en cuanto a la defen
sa oe sus intereses en este procedi
miento y notifíquesele esta, provi- 
videncia, y a los posibles descono
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cidos herederos de Apolonia Gutié
rrez Estefanía, insertando la corres
pondiente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, conforme al 
artículo 33 de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Fdo.: Manuel Mateos Santamaría. 
Ante mí: Fdo.: 0. Conde.

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a los 
posibles herederos desconocidos de 
Apolonia Gutiérrez Estefanía (Mue
bles Gutiérrez), expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en Burgos, 
a 13 de septiembre de 1984. — La, 
Secretario (ilegible).

Cédula de citación y de notificación

En autos núm. 1.034/84, segui
dos ante esta Magistratura, a ins
tancia de Luz María Pérez Ramos, 
contra El Papel Burgalés, S. A., so
bre cantidad, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba
jo núm. 1 de esta capital y su pro
vincia, la siguiente:

Providencia: Magistrado Sr. Ma
teos Santamaría. — Magistratura de 
Trabajo núm. 1 de Burgos, a 9 de 
octubre de 1984. — Dada cuenta; 
por recibida la demanda a que se 
refiere la anterior diligencia, regís
trese formando el oportuno expe
diente, admitiéndose a trámite en 
cuanto ha lugar en derecho y en su 
virtud, teniendo en cuenta, los seña
lamientos efectuados, se señala pa
ra el acto de conciliación previo y 
el de juicio, en su caso, el día 11 
de diciembre, a las 11,15 horas.

Cítese a las partes para mencio
nado día y hora, con entrega a la 
demandada de la copia presentada, 
previniéndolas de sus respectivos de
rechos y obligaciones. Encontrándo
se la empresa El Papel Burgalés, 
S. A., en paradero desconocido, se
gún consta en los autos núm. 884 
de 1984, seguidos contra la. misma, 
para uue tenga lugar su citación, así 
como para practicar prueba de con
fesión judicial en el juicio en la 
persona con poder suficiente para 
absolver posiciones, con la adver
tencia, de que de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuan
to a los hechos de la demanda, in
sértese la correspondiente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
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conforme al artículo 33 de la vi
gente Ley de Procedimiento Labo
ral.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy 
fe: Fdo.: Manuel Mateos S.

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa El Papel Burgalés, S. A., 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, calle Vitoria 42 y actual
mente es desconocida, y de reque
rimiento para que aporte a autos 
libro de matrícula del personal y re
cibos salariales del actor de los úl
timos seis meses, expido la presen
te que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en Bur
gos, a 9 de octubre de 1984. — La 
Secretario (ilegible).

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la

Vieja
Por D. Remigio Gómez Gonzá

lez, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad 
de freiduría, en la calle Santa Ma
rina, 44, de Villarcayo, de este mu
nicipio.

Lp que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 22 de octubre de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

7095.-1730,00

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

BURGOS

Negociado de contratación
Objeto de la subasta. — La ena

jenación por compraventa de un 
local municipal de 140 m.2 de su
perficie útil, sitó en la planta baja 
de los edificios señalados con los 
números 6 y 7 del Paseo-Parque de 
la Isla.
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Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho dias hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes, procediéndose, en su caso, al 
aplazamiento de la licitación cuan
do resulte necesario.

Tipo de licitación. — Se fija en 
la cantidad de 4.760.000 pesetas, al 
alza.

Garantías. — La fianza provi
sional por importe de 105.200 pe
setas, y la definitiva se constituirá 
conforme a los porcentajes máxi
mos establecidos en el art. 82 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Presentación de proposiciones..— 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, a partir del 
siguiente día hábil a la publica
ción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del día an
terior inclusive a la celebración de 
la subasta o apertura de plicas.

Apertura de plicas. — El acto 
de la subasta o de apertura de pli
cas se celebrará en el Salón de Se
siones de la Casa Consistorial, a 
las trece horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan vein
te, también hábiles., a contar del 
siguiente a la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don , mayor de edad ... 
,, vecino de ...., con domi

cilio en , titular del D. N. I. 
número , expedido en ..... 
el día , debidamente capaci
tado en derecho para contratar, 
bajo su responsabilidad, en nom
bre propio (si obra en representa
ción consignará: en representación 
de , según poder notarial 
bastante que acompaña), enterado 
de la subasta convocada por el 
Ayuntamiento de Burgos y anun
ciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm.  del día , 
para enajenar median compraven
ta de un local municipal de 140 
metros cuadrados de superficie 
útil, sito en los bajos de los edi
ficios señalados con los núms. 6 
y 7 del Pasep-Parque de la Isla, 
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asi como de los pliegos de condi
ciones y demás documentos del 
expediente de enajenación cuyo 
contenido conoce y acepta en su 
integridad, se compromete a su 
adquisición en la cantidad de ... 

 pesetas, que supone un alza 
del  por ciento sobre el tipo 
de licitación y a cumplir las con
diciones especificadas en el pliego 
si le es adjudicada la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

Burgos, 25 de octubre de 1984. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

7096.-4.850,00

Ayuntamiento de San Millán 
de Lara-Tinieblas de la Sierra

Debidamente a u t o r i z ado por 
ICONA y aprobado por los Ayun
tamientos de San Millán y Tinie
blas, se saca a pública subasta el 
arrendamiento de caza del monte 
comunero «La Basterra», con su
perficie de 196 Has., dicho docu
mento queda expuesto al público 
durante el plazo de ocho días há
biles., contados a partir del si
guiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Bpletin Ofi
cial» de la provicia, durante dicho 
tiempo podrá ser examinado el 
pliego de condiciones y formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, procediéndose en este 
caso al aplazamiento de la licita
ción cuando lo considere necesa
rio el Ayuntamiento.

Fianzas: La provisional, 5 % del 
tipo de licitación; y la definitiva, 
el 6%.

Tipo de licitación: Será de cien 
mil pesetas por año.

Presentación de plicas: Durante 
el plazo de quince días hábiles si
guientes ai de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora hasta las doce de su maña
na, y apertura de plicas a las. tre
ce horas.

Duración del contrato: Desde la 
fecha de su adjudicación hasta el 
día treinta de julio de mil nove
cientos noventa y uno.

Forma de pago: A la firma del 
contrato el arrendatario acredita
rá tener hecho efectivo el importe 
de la primera anualidad objeto de 
adjudicación y sigu entes por anua
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lidades anticipadas dentro del mes 
de junio de cada ejercicio.

Modelo de proposición

Don , de  años de 
edad, con domicilio en ...  a

 de , núm , pro
vincia de , con D. N. I  
(por sí o en representación de ...

extremo que justifica con po
der notarial), en relación con la 
subasta publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm , 
de fecha , sobre el arrenda
miento del monte «La Bastera», de 
196 Has., ofrece la cantidad de ... 

 (en letra), con sujeción es
tricta ai pliego de condiciones, el 
cual acepto de antemano en todas 
sus partes.

San Millán de Lara, a 24 de sep
tiembre de 1984, — El Acalde de 
San Millán de Lara, M. Ñuño. — 
El Alcalde de Tinieblas de la Sie
rra, David Pineda.

7100.-3.510,00

Anuncios particulares
TABACALERA, S. A.

A las empresas de transportes

Tabacalera S. A., convoca con
curso para la ejecución de los ser
vicios de transportes necesarios pa
ra. la distribución a minoristas de 
tabacos elaborados, efectos timbra
dos y cualquier otra mercancía pro
pia o aneja de su actividad comer
cial, con sujeción a las Bases ex
puestas en el tablón de anuncios de 
la Representación de esta Compañía 
en Burgos, sita en la calle José Zo
rrilla, núm. 8, en donde pueden ser 
examinados por los presuntos lici
tantes en horarios de oficina, de
biendo presentar las solicitudes en
tre los días 29 de octubre y 10 de 
noviembre.

Las aclaraciones que los intere
sados puedan requerir serán facili
tadas en la Dependencia citada.

Burgos, 28 de octubre de 1984. 
—La Representación (ilegible).

7232.-1.350,00

IMPRENTA PROVINCIAL


